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CONSTANCIA: Manizales, junio 3 de 2022. La dejo en el sentido que al 

revisar el expediente no se advierte soporte de las gestiones requeridas 

mediante auto de sustanciación del 6 de mayo de 2022. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.840 

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

      Manizales, tres de junio de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de CUSTODIA Y CIUDADO PERSONAL, FIJACIÓN 

DE CUOTA ALIMENTARIA Y REGULACIÓN DE VISITAS, promovido por la 

menor ISABELLA CHINCHILLA MORALES, representada legalmente por su 

progenitora MARÍA CECILIA MORALES PABÓN, a través de apoderado 

judicial, en contra de ROLAND ZAMIR CHINCHILLA ARCHILA, se requiere 

a la parte demandante para que allegue soporte de la gestión de 

notificación al demandado. 

Se concederá el término de treinta días para que la parte interesada 

realice las gestiones pertinentes, so pena de dar aplicación al artículo 

317 del Código general del proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

MBG 
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